
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23555408900120220026800 Despachos 
Comisorios

Richar Jhon Hernandez 
Mendoza

05/10/2022 Auto Decide - Primero. 
Auxiliar La Comisión 
Conferida A Este Juzgado 
Mediante Despacho 
Comisorio No. 1261 De 
Fecha 22 De Septiembre 
De 2022, Emanado Del 
Juzgado Cuarto De 
Ejecución De Penas Y 
Medidas De Seguridad De 
Antioquia.Segundo: Anotar 
En Los Libros 
Correspondientes El 
Presente Trámite.Tercero: 
En Consecuencia, Fijar El 
Día Martes 11 De Octubre 
De 2022 A Las 10:00 A.M., 
Para Llevar A Cabo La 
Diligencia De Suscripción 

En la fecha jueves, 6 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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De Compromiso Inherente 
Al Sustituto De La 
Suspensión Condicional De 
La Ejecución De La Pena 
Del Sentenciado Richar 
John Hernández Mendoza, 
Identificado Con La Cédula 
De Ciudadanía No. 
15676.923, Domiciliado En 
La Carrera 10 Con Calle 16 
Esquina, Teléfono: 
3122521211. Por 
Secretaría, Envíese La 
Comunicación 
Respectiva.Cuarto: 
Cumplido Lo Anterior, 
Devuélvase La Actuación A 
Su Oficina De Origen, 
Previas Las 
Desanotaciones Del Caso

23555408900120210001100 Ejecutivo Rafael  Montiel Vallejo Guillermo  Martinez 
Muños, Enaith  Ruiz 
Garcia

05/10/2022 Auto Decide - Primero: 
Aprobar En Cada Una De 
Sus Partes La 

En la fecha jueves, 6 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Actualización De La 
Liquidación Del Crédito 
Presentada Por El 
Apoderado Judicial De La 
Parte Ejecutante Aportada 
Mediante Mensaje De 
Datos Al Correo Electrónico 
Del Despacho El Día 16 De 
Agosto Del Año 
2022.Segundo: En 
Consecuencia, Téngase El 
Capital En La Suma De 
Treinta Millones De Pesos 
Mcte., (30000.000,Oo), 
Más La Liquidación De Los 
Intereses Moratorios Desde 
El Día 27 De Septiembre 
De 2018 Hasta El Día 27 
De Julio De 2022, Que 
Asciende A La Suma De 
Treinta Y Cuatro Millones 
Quinientos Mil Pesos 
Mcte., (34500.000,Oo), Por 

En la fecha jueves, 6 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Lo Que La Liquidación 
Total Del Crédito 
Actualizado Asciende A La 
Suma De Sesenta Y Cuatro 
Millones Quinientos Mil 
Pesos Mcte., 
(64500.000,Oo), De 
Acuerdo A Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Este 
Auto.Tercero: Requerir A 
La Secretaría De Este 
Despacho Judicial Para 
Que Proceda A Realizar La 
Tasación Y El Posterior 
Traslado De La Liquidación 
De Costas Y Agencias En 
Derecho.Cuarto: Una Vez 
Vencido El Traslado 
Ordenado En El Numeral 
Anterior, Regrese El 
Expediente Al Despacho, 
En Orden A Resolver Lo 

En la fecha jueves, 6 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Que En Derecho 
Corresponda.Quinto: 
Hágasele Entrega De Los 
Títulos Judiciales Nos. 
427650000052664 Por 
Valor De 2099.869,Oo, 
427650000052844 Por 
Valor De 1180.991,Oo, 
427650000053023 Por 
Valor De 1857.642,Oo Y 
427650000053169 Por 
Valor De 2099.869,Oo, 
Para Un Valor Total De 
Siete Millones Doscientos 
Treinta Y Ocho Mil 
Trescientos Setenta Y Un 
Pesos Mcte., 
(7.238.371,Oo), Al 
Apoderado Ejecutante, Dr. 
Manuel Jesus Daza 
Taborda, Identificado Con 
La Cédula De Ciudadanía 
No. 1.066720.807, En Su 

En la fecha jueves, 6 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Calidad De Apoderado Del 
Ejecutante, Conforme Con 
Lo Indicado En La Parte 
Motiva.Segundo: Impútese 
El Valor De Los Títulos 
Judiciales En Reseña Al 
Pago De Las Condenas 
Establecidas Dentro De 
Las Decisiones De Fondo 
Emitidas En El 
Procesotercero: Una Vez 
Entregado Los Depósitos 
Judiciales, Previa 
Anotaciones De Rigor En 
Los Libros Correspondiente

23555408900120190040400 Ejecutivo Robert  Ramirez Ortiz Federico Daniel Parra 
Garrido

05/10/2022 Auto Decide - Primero: 
Terminar El Presente 
Proceso Por Pago Total De 
Las Obligaciones.Segundo: 
Levantar La Medida 
Cautelar De Embargo De 
La Quinta Parte Del 
Excedentedel Salario 

En la fecha jueves, 6 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Mínimo Legal Mensual 
Vigente Que Devenga El 
Ejecutado Federico 
Danielparra Garrido, 
Identificado Con La Cédula 
De Ciudadanía No. 
92527.833, Como 
Docenteadscrito A La 
Secretaría De Educación 
Departamental De Sucre. 
Por Secretaría, 
Ofíciese.Tercero: Entregar 
Los Títulos Judiciales Nos. 
427650000051766 Por 
Valor De429.286,Oo, 
427650000051918 Por 
Valor De 514.626,Oo, 
427650000052040 Por 
Valor De523.987,Oo, 
427650000052231 Por 
Valor De 523.987,Oo, 
427650000052385 Por 
Valor De529.982, 

En la fecha jueves, 6 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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427650000052634 Por 
Valor De 566.159,Oo, 
427650000052815 Por 
Valor De561.961,Oo Y 
427650000053000 Por 
Valor De 564.470,Oo, Para 
Un Total De Cuatromillones 
Doscientos Catorce Mil 
Cuatrocientos Cincuenta Y 
Ochopesos Mcte., 
(4214.458,Oo), Al 
Apoderado De La Parte 
Ejecutante Dr. 
Joséfernando Chagi 
Sánchez, Identificado Con 
La Cédula De Ciudadanía 
No.10952.759, Por Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Considerativa De 
Este Proveído.Cuarto: 
Ordenar El Desglose De 
Los Documentos Títulos 
Base De Recaudo.Quinto: 

En la fecha jueves, 6 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Archivar El Presente 
Proceso, Una Vez 
Cumplido Lo Anterior.

23555408900120150015000 Ejecutivo Rosa Idenia Rada 
Barguil

Orlando  Mena Roa, 
Norelis  Guzman Mora

05/10/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Primero: Aprobar 
En Cada Una De Sus 
Partes La Actualización De 
La Liquidación Del Crédito 
Presentada Por El 
Apoderado Judicial De La 
Parte Ejecutante Aportada 
Mediante Mensaje De 
Datos Al Correo Electrónico 
Del Despacho El Día 13 De 
Enero Del Año 
2022.Segundo: En 
Consecuencia, Téngase El 
Capital En La Suma De 
Tres Millones De Pesos 
Mcte., (3000.000,Oo), Que 
Con La Primera Liquidación 
Aprobada Que Incluyó Los 
Intereses Plazo Desde El 

En la fecha jueves, 6 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Día 12 De Septiembre De 
2015, Hasta El Día 12 De 
Noviembre De 2015, Más 
Los Intereses De Mora 
Desde El Día 13 De 
Noviembre De 2015 Hasta 
El Día 16 De Marzo De 
2017, Generó Un Total De 
Cuatro Millones 
Trescientos Veinticinco Mil 
Setecientos Pesos Mcte., 
(4325.700,Oo), Más Los 
Intereses De Mora 
Causados Desde El Día 17 
De Marzo De 2017 Hasta 
El Día 30 De Octubre De 
2018, Por Valor De Un 
Millón Quinientos Treinta 
Mil Noventa Pesos Mcte., 
(1530.090,Oo), Más La 
Liquidación De Los 
Intereses Moratorios Desde 
El Día 31 De Octubre De 

En la fecha jueves, 6 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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2018 Hasta El Día 31 De 
Enero De 2020 Por Valor 
De Un Millón Doscientos 
Sesenta Mil Pesos Mcte., 
(1260.000,Oo), Más La 
Liquidación De Los 
Intereses Moratorios Desde 
El Día 1 De Febrero De 
2020 Hasta El Día 1 De 
Agosto De 2020, Por Valor 
De Quinientos Cuatro Mil 
Pesos Mcte., (504.000,Oo), 
Más La Liquidación De Los 
Intereses Moratorios Desde 
El Día 2 De Agosto De 
2020 Hasta El Día 3 De 
Enero De 2022, Por Valor 
De Un Millón Cuatrocientos 
Veintisiete Mil Trescientos 
Ochenta Y Nueve Pesos 
Mcte., (1427.389,Oo), Por 
Lo Que La Liquidación 
Total Del Crédito 

En la fecha jueves, 6 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

PILAR TERESA GONZALEZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

fe4ae8c7-59b9-4e92-8adf-217ade83a8f5

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Planeta Rica

Estado No. Jueves, 6 De Octubre De 2022De77



Actualizado Asciende A La 
Suma De Nueve Millones 
Cuarenta Y Siete Mil Ciento 
Setenta Y Nueve Pesos 
Mcte., (9047.179,Oo), De 
Acuerdo A Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Este 
Auto.Tercero: Requerir A 
La Secretaría De Este 
Despacho Judicial Para 
Que Proceda A Realizar La 
Tasación Y El Posterior 
Traslado De La Liquidación 
De Costas Y Agencias En 
Derecho.Cuarto: Una Vez 
Vencido El Traslado 
Ordenado En El Numeral 
Anterior, Regrese El 
Expediente Al Despacho, 
En Orden A Resolver Lo 
Que En Derecho 
Corresponda.

En la fecha jueves, 6 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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23555408900120210038700 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco De Bogota Jimmy Steve Aya 
Montaña

05/10/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Primero: No Tener Por 
Contestada La Demanda, 
Por Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Este Proveído. 
En 
Consecuencia,Segundo: 
Seguir Adelante La 
Ejecución Para El 
Cumplimiento De Las 
Obligaciones Determinadas 
En El Mandamiento 
Ejecutivo.Tercero: Rematar 
Y Avaluar Los Bienes 
Embargados Y Los Que 
Posteriormente Se 
Embarguen.Cuarto: 
Practicar La Liquidación 
Del Crédito Conforme Al 
Artículo 446 Del Código 
General Del 

En la fecha jueves, 6 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Proceso.Quinto: Condenar 
En Costas A La Parte 
Ejecutada. En 
Consecuencia, Se Fijan 
Las Agencias En Derecho 
En La Suma De Cinco 
Millones Novecientos 
Veintidós Mil Novecientos 
Noventa Y Siete Pesos 
Mcte., (5922.997,Oo), Valor 
Que Deberá Incluirse En La 
Liquidación De Costas A 
Realizarse Por 
Secretaría.Sexto: Aceptar 
La Renuncia De La Dra. 
Daniela León Calderón, 
Identificada Con La Cédula 
De Ciudadanía No. 
1.032478.065 Y Tarjeta 
Profesional No. 367.880 
Del Consejo Superior De 
La Judicatura, Por Las 
Razones Expuestas En La 

En la fecha jueves, 6 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Parte Considerativa De 
Este Proveído

23555408900120210031100 Verbales De 
Menor Cuantia

Carmen Cecilia Gomez 
Lopez

Yamilis Mileidis 
Mendoza Mercado, 
Nelly  Severiche De 
Hoyos, Elisa Maria 
Gomez Lopez

05/10/2022 Auto Decide - Primero: 
Declarar La Ilegalidad Del 
Auto Adiado 15 De Junio 
De 2022, Por Las 
Razonesexpuestas En La 
Parte Considerativa De 
Este Proveído.Segundo: 
Dejar Sin Efectos El 
Emplazamiento Surtido En 
Fecha 17 De Junio De 
2022, Porlas Razones 
Expuestas En La Parte 
Considerativa De Este 
Proveído.Tercero: Tener 
Por Notificadas Por 
Conducta Concluyente A 
Las Demandadas 
Nellyseveriche De Hoyos Y 
Yamilis Mileidis Mendoza 
Mercado, Por Lasrazones 
Expuestas En La Parte 

En la fecha jueves, 6 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Considerativa De Este 
Proveído.Cuarto: Tener Por 
Contestada La Demanda 
Por Parte De Las 
Demandadas 
Nellyseveriche De Hoyos Y 
Yamilis Mileidis Mendoza 
Mercado, Por Lasrazones 
Expuestas En La Parte 
Considerativa De Este 
Proveído.Quinto: No Dar 
Trámite Al Recurso De 
Reposición Y En Subsidio 
De Apelación 
Interpuestopor El 
Apoderado De La Parte 
Ejecutada En Fecha 22 De 
Junio De 2022, Por Las 
Razones Expuestasen La 
Parte Considerativa De 
Este Proveído.Sexto: 
Correr Traslado Por El 
Término De Veinte (20) 

En la fecha jueves, 6 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Días A La Parte 
Demandante, De 
Lasexcepciones De Mérito 
Propuestas Por Las 
Demandadas.Séptimo: 
Correr Traslado Por El 
Término De Tres (3) Días A 
La Parte Demandante, De 
Lasexcepciones Previas 
Propuestas Por Las 
Demandadas.Octavo: 
Designar Al Doctor Jesús 
Alfredo Álvarez Ortega, 
Comocurador Ad Litem De 
La Ejecutada Elisa María 
Gómez López, De Acuerdo 
Con Loexpuesto En La 
Parte Considerativa De 
Este Proveído.Noveno: 
Como Consecuencia De Lo 
Anterior, Por Conducto De 
La 
Secretaría,Comuníquesele 

En la fecha jueves, 6 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Al Curador Elegido En La 
Precitada Designación, 
Advirtiéndole Que Elcargo 
De Curador Ad Litem Es 
De Obligatoria Aceptación, 
Por Lo Que Dentro Del 
Término De Loscinco (5) 
Días Siguientes A La 
Recepción Del Respectivo 
Oficio Deberá Expresar Si 
Acepta O Nodicho Cargo; Y 
En Caso Afirmativo, 
Deberá Notificarse Del 
Mandamiento De Pago De 
Este Juicio,So Pena De Ser 
Relevada Del Cargo Y De 
Imponérsele Las Sanciones 
De Rigor.Décimo: 
Reconocer Personería Al 
Abogado Dr. Luis Elías 
Zabalamartínez, 
Identificado Con La Cédula 
De Ciudadanía No. 

En la fecha jueves, 6 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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98655.897 Y Portador De 
La Tarjetaprofesional No. 
158.226 Del Consejo 
Superior De La Judicatura, 
Para Actuar Como 
Apoderadojudicial De Las 
Señoras Nelly Severiche 
De Hoyos Y Yamilis 
Mileidismendoza Mercado
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23555408900120210036800 Verbales De 
Menor Cuantia

Evir Luz Hoyos Sierra Maria De Jesus Mendez 
Betin, Justiniano Severo 
Montiel Montes

05/10/2022 Auto Decide - Por 
Secretaría, Expedir Nuevo 
Oficio De Medida Cautelar 
De Inscripción De 
Demanda Sobre El Bien 
Inmueble Identificado Con 
Matrícula Inmobiliaria N 
148 11944 De La Oficina 
De Registro De 
Instrumentos Públicos De 
Sahagún, Córdoba, De 
Conformidad A Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Considerativa De 
Este Proveído.
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